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Administración Local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RECURSOS HUMANOS
5688

ANUNCIO
CONVOCATORIA PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN

LIBRE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GE-
NERAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA.
Esta Diputación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases 4ª

y 5ª de la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 86,
de 10 de mayo de 2004, hace público, para conocimiento de los interesados, lo
siguiente:

1º.- Se eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos a este concurso-oposición, que se hizo pública en el Boletín de la Provin-
cia núm. 143, de 28 de julio de 2004 incluyéndose en la relación de admitidos a
las aspirantes que se detallan a continuación por haber subsanado las deficien-
cias padecidas en sus respectivas instancias:

- PASCUAL BELTRÁN, ANA Mª.
- PASCUAL BELTRÁN, SONIA.
2º.- El Tribunal calificador estará integrado de la siguiente forma:
PRESIDENTE: D. Antonio José Cosculluela Bergua, Presidente de la Cor-

poración, titular, y D. Alfredo Bretos Bolea, Diputado Provincial, como suplente.
VOCALES:
En representación del Servicio, D. Jorge Floris Beamonte, Jefe de la Sección

de Asesoría Jurídica de Tesorería, Recaudación, y D. Manuel Murillo Cosculluela,
Jefe de la Sección de Recaudación de Tributos Locales, titulares, y D.ª Esther
Vizcarro Lles, Recaudadora, y D. Miguel Erruz Sicilia, Jefe de la Sección de
Gestión Tributaria, suplentes, respectivamente.

En representación de la Diputación General de Aragón, D.ª Mª José Marquina
Fañanás, como titular, y D. Antonio Lorenzo Isardo, como suplente.

En representación de la Junta de Personal, D. Víctor Manuel Jaray Artasona,
Jefe de Negociado, titular y D. José Manuel Revilla Mur, Jefe de Negociado,
suplente.

SECRETARIO: Actuará como tal, el vocal, D. Jorge Floris Beamonte, Jefe
de la Sección de Asesoría Jurídica de Tesorería, como titular, y D.ª Esther Vizcarro
Lles, Recaudadora, como suplente.

Podrán asistir, asimismo, como observadores, con voz y sin voto, represen-
tantes de las Centrales Sindicales.

3.ª Las pruebas darán comienzo el día 6 de noviembre de 2004, sábado, en
las dependencias del IES Pirámide, sito en Crta. Zaragoza de esta ciudad, a las
13,00 horas. El Tribunal se reunirá previamente a las 10,00 horas en las depen-
dencias del Palacio Provincial.

4.ª Los aspirantes deberán ir provistos de Documento Nacional de Identidad
y bolígrafo azul.

Huesca, a 14 de septiembre de 2004.- El presidente, Antonio Cosculluela
Bergua.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUESCA

INTERVENCIÓN
5687

Transcurrido el plazo de exposición al público sin reclamaciones, del acuer-
do del Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día cinco de agosto de
dos mil cuatro, por el que se modificaba el artículo 5.1 de la Ordenanza Fiscal
núm. 19, Reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicios de Enseñanzas
Especiales en Dependencias e Instalaciones Municipales, relativo a los precios
de las actividades deportivas municipales para el Curso 2004/2005 organizadas
por el Patronato Municipal de Deportes, queda definitivamente aprobado de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, con el siguiente texto:

Artículo 5.- 1.- La tarifa a aplicar en la prestación del servicio será la si-
guiente:

A) Cursillos organizados por el Patronato Municipal de Deportes:
Gimnasia de mantenimiento

Grupo Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Rec. Médico

3 días semana 39 • 39 • 40 • 11,79 •
2 días semana 27 • 26 • 27 • 11,79 •

Acondicionamiento físico

Grupo Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Rec. Médico

3 días semana 39 • 39 • 40 • 11,79 •

Badminton

Grupo Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Rec. Médico

3 días semana 55 • 55 • 57 • 11,79 •
2 días semana 38 • 36 • 38 • 11,79 •

Gerontogimnasia

Grupo Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Rec. Médico

3 días semana 11 • 11 • 11 • 11,79 •
2 días semana 7 • 7 • 7 • 11,79 •

Danza jazz

Grupo Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Rec. Médico

3 días semana 43 • 43 • 45 • 11,79 •
2 días semana 30 • 29 • 30 • 11,79 •

Natación

Grupo Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Rec. Médico

ADULTOS
3 días semana 81 • 81 • 82 • 11,79 •
2 días semana 56 • 53 • 56 • 11,79 •
NIÑOS
1 día sem/2 años 32 • 29 • 32 • 11,79 •
1 día sem/3 años 37 • 34 • 37 • 11,79 •
2 días sem/3 años 73 • 70 • 73 • 11,79 •
2 días sem/4-5 años 63 • 60 • 63 • 11,79 •
2 días sem/6-7 años
Inicia./+ 5 años Perf. 54 • 52 • 54 • 11,79 •
3 días. sem/Perfec. 78 • 78 • 81 • 11,79 •
TERCERA EDAD
2 días semana 15 • 14 • 15 • 11,79 •
3 días semana 22 • 22 • 22 • 11,79 •
MANTENIMIENTO
ACUÁTICO 89 • 89 • 92 • 11,79 •

Relajación

Grupo Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Rec. Médico

2 días semana 35 34 35 11,79 •

Tenis

Grupo Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Rec. Médico

ADULTOS
Iniciac 3 días sem. 82 • 82 • 85 • 11,79 •
Iniciac 2 días sem. 57 • 54 • 46 • 11,79 •
Perfec 3 días sem. 95 • 95 • 98 • 11,79 •
NIÑOS
Iniciac 3 días sem. 56 • 56 • 58 • 11,79 •
Iniciac 2 días sem. 39 • 37 • 39 • 11,79 •
Perfec. 3 días sem. 64 • 64 • 66 • 11,79 •

Golf

Grupo Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Rec. Médico

1 día semana 59 • 49 • 54 • 11,79 •

Gimnasia en el agua

Grupo Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Rec. Médico

1 día semana 43 • 41 • 43 • 11,79 •

Relajación

Grupo Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Rec. Médico

2 días semana 35 • 34 • 35 • 11,79 •

Tai Chi

Grupo Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Rec. Médico

1 día semana 15 • 14 • 15 • 11,79 •

Estiramientos/Flexibilidad

Grupo Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Rec. Médico

1 día semana 15 • 14 • 15 • 11,79 •

Escuelas Deportivas

Grupo Cuota anual

2 días semana 41 •

Huesca, 15 de septiembre de 2004.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.

URBANISMO
5690

La Alcaldía Presidencia con fecha de hoy ha dictado, entre otros, el siguiente:
DECRETO DE LA ALCALDÍA.- 2852/2004

Examinada la escritura de reparcelación voluntaria del edificio en Costanilla
del Suspiro núm. 12 de Huesca, otorgada por el Notario Don Luis de Codes Díaz-
Quetcuti del ilustre Colegio de Huesca, el 4 de agosto de 2004.
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De conformidad con los artículos 129 de la Ley Urbanística de Aragón y el
artículo 115 del Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto
3288/1978 de 25 de agosto, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la reparcelación voluntaria del inmueble
sito en Costanilla del Suspiro núm. 12 de Huesca, suscrita en escritura pública el
4 de agosto de 2004.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que en el plazo de
15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio, puedan presentar las alegaciones o reclamaciones que estimen perti-
nentes en defensa de sus derechos. A tal efecto el expediente se halla en la Secre-
taría General de este Ayuntamiento.

Huesca, 15 de septiembre de 2004.- .- El alcalde, Fernando Elboj Broto.

AYUNTAMIENTO DE CANFRANC
5694

ANUNCIO
Por el Pleno del Ayuntamiento de Canfranc de 3.9.2004 con las mayorías

legales necesarias fue aprobado el acuerdo de la modificación o establecimiento
para entrada en vigor a 1.1.2005 de las siguientes ordenanzas fiscales:

Ordenanza reguladora de la ordenanza de la tasa por servicio de suministro
municipal de agua para consumo, incluido ciclo de servicio de evacuación de
aguas residuales “. Ordenanza reguladora de la tasa por Expedición de Docu-
mentos Administrativos, Ordenanzas reguladora del impuesto sobre construccio-
nes y obras. Ordenanza reguladora de la tasa por expedición de licencias urbanís-
ticas, Ordenanza reguladora de la tasas por utilización privativa del aprovecha-
miento especial del suelo, subsuelo y vuelo sobre el dominio público local por
parte de empresas operadora del sector eléctrico, instalaciones de transporte de
cable, aprovechamientos mineros, telecomunicaciones e hidrocarburos. y orde-
nanza reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público (vía públi-
ca) con materiales de construcción, vallas, escombros, puntales, asnillas, grúas,
containers, y otras instalaciones análogas. El acuerdo conforme el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, durante treinta días
hábiles se exponen en el tablón de anuncios y el Boletín Oficial provincial de
Huesca dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adop-
tarán los acuerdos definitivos que procederá, resolviendo las reclamaciones que
se hubieran presentado y aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su
derogación o las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el
caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderán definitiva-
mente adoptados los acuerdos de establecimiento o modificación, hasta entonces
provisionales, y sin necesidad de acuerdo plenario se procederá a la publicación
del texto íntegro de las ordenanzas en el Boletín Oficial provincial de Huesca.

Canfranc, a 10 de septiembre de 2004.- El alcalde, Fernando Sánchez Morales.

AYUNTAMIENTO DE JACA
SECRETARÍA

5695

ANUNCIO
El Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 15 de Septiembre de 2004,

aprobó inicialmente el Proyecto de Expropiación, por Tasación conjunta de los
terrenos comprendidos en el sistema general del PGOU de Jaca, emplazado en
suelo no urbanizable y destinado a Vertedero de Residuos Inertes.

Los bienes y derechos de necesaria ocupación son los siguientes:
Finca nº 1 : Parcela 139 del polígono 49 del catastro de rústica de Jaca.
Superficie total: 0´3783 Hectáreas.
Superficie afectada por la expropiación: La totalidad de la finca.
Descripción: Campo en partida de Muga de Ipas, de cincuenta y sierta áreas

veinte centiáreas de superficie. Linda Norte monte de Ipas; Sur y Oeste, campo
de Fernando Benedé y Miguel Pérez y Este , barranco.

Titulares: D. Francisco Heras Pelayo , pleno dominio de una mitad indivisa;
Dolores Miana Guiral, pleno dominio de una cuarta parte indivisa; y Pilar Guiral
Carrillo, pleno dominio de la mitad de una cuarta parte indivisa; la misma Pilar
Guiral Carrillo y Dña. María Luisa Cervero Guiral y Dña María inmaculada
Cervero Guiral , por terceras partes de la otra mitad de la cuarta parte indivisa

Datos regístrales. Tomo 1247, Libro 220; Folio 95, Finca 950
Cargas: Libre de cargas.
Finca nº 2 : Parcela 28 del polígono 49 del catastro de rústica de Jaca.
Superficie total: 3´5867 Hectáreas
Superficie afectada por la expropiación: La totalidad de la finca.
Descripción: heredad de secano en la Paul Alta , con una superficie de una

hectárea setenta y una áreas y sesenta centiáreas. Linda : oriente, Pascual Borau;
mediodía, Mariano Guillén; poniente, dicha Paul y norte Mariano Viscosillas.

Titulares: Elisa Lardies Latrás.

Datos regístrales : Tomo 594, Libro 35, Folio 116, Finca 2028.
Cargas: Libre de cargas.
Finca nº 3 : Parcela 27 del polígono 49 del catastro de rústica de Jaca.
Superficie total: 13´0851 hectáreas.
Superficie afectada por la expropiación: La totalidad de la finca.
Descripción: Finca con casa enclavada en la misma, y en ella corral, pajar y

cuadra, era de trillar y varios árboles frutales y de aleñar al pie del monte de
Rapitán, en la partida Pauleta Alta de la Fuente de la Mora; lo edificado ocupa
una superficie de ochenta metros cuadrados, siendo la de las tierras de quince
hectáreas sesenta y nueve áreas ochenta y cuatro centiáreas, mitad in culto y
mitad monte. Tiene forma irregular y linda: Norte, viña de Víctor Rol; fondo
Ricardo Monreal.

Titulares: Orosia y Virginia Campo Izuel por mitades indivisas.
Datos regístrales. Tomo 1293,Libro 232, Folio 207, Finca 1588.
Finca nº 4 : Parcela 42 del polígono 49 del catastro de rústica de Jaca.
Superficie total: 0´6601 Hectáreas.
Superficie afectada por la expropiación: La totalidad de la finca.
Descripción: Campo en Fuente de marchán con una superficie de cincuenta

y siete áreas veintiuna centiareas. Linda por oriente campo de herederos de Valero
Bueno; mediodía camino de Baraguás; poniente campo de Matías Biescas y nor-
te campo de Pascual Calvo, antes Ramón Biescas.

Titulares: D. Juan Ramón Lacadena Calero.
Datos regístrales. Tomo 231, Libro 10, Folio 121, Finca 811.
Cargas: Libre de cargas.
El Proyecto de Tasación conjunta, que se halla de manifiesto en la Secretaría

General donde puede consultarse, se somete a información pública con fijación
de Anuncio en el Tablón de Edictos de la Corporación, difusión en los periódicos
Diario del AltoAragón y Pirineo Aragonés e inserción en el Boletín Oficial de la
provincia de Huesca por plazo de un mes, contado desde la fecha de su publica-
ción en el B.O.P., al objeto de que los interesados legítimos puedan presentar
cuantas reclamaciones y alegaciones estimen oportunas.

Jaca, a 17 de septiembre de 2004.- El alcalde, Enrique Villarroya Saldaña.

AYUNTAMIENTO DE PLAN
5697

ANUNCIO
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Plan, en sesión celebrada el 16

de septiembre de 2004, el expediente de contratación y la apertura del procedi-
miento de licitación de la obra” Reforma de los Centros de Transformación de
Plan y Saravillo” (1ª Fase), mediante subasta, por procedimiento abierto y trámi-
te de urgencia, se convoca licitación con arreglo a las siguientes características:

1.- Entidad Adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Plan.
b) Dependencia que tramita: Secretaría.
2.- Objeto del Contrato:
a) Descripción del objeto: la realización de la obra contenida en la Separata

Primera Fase del Proyecto de Reforma de los Centros de Transformación de Plan
y Saravillo, redactado por la Ingeniero Técnico Industrial Doña Carmen Fantova
Pardina.

b) Lugar de Ejecución: Plan y Saravillo.
c) Plazo de Ejecución: 6 meses
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: subasta.
4.- Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: 40.757,49 euros.
5.- Garantía provisional: 815,15 euros.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Plan.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.
c) Localidad y código postal: Plan- 22367.
d) Teléfono: 974 506001
e) Fax: 974 506242
f) Fecha Limite para la obtención de documentos e información: hasta el día

anterior a la fecha de finalización de la presentación de proposiciones.
7.- Requisitos específicos del contratista: no se exige clasificación.
8.- Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de proposiciones

finalizará el que haga el decimotercero día natural contado a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Huesca.
Si finalizara en sábado o festivo se prorrogará el plazo

al primer día hábil siguiente. Cuando las proposiciones se remitirán por co-
rreo deberán remitirse a la dirección arriba indicada en el punto 6 y cumplirán los
requisitos señalados en el artículo 80 de Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, debiendo justificarse la fechas de impo-
sición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la
remisión de la oferta mediante teléfono, fax o telegrama en el mismo día.
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